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JEFATURA DE GOBIERNO

Gobernación y Justicia
Acuerdo N°

Tegucigalpa, D. C.. 
\tembre de 1963.

281

25 de no-

Escribiente: M a r í a  Guadalupe 
Gómez González, en sustitución de 
Miriam M. de Bueso.

Portero: Jesús Gómez, en susti
tución de Norman Mairadiaga.

1” i~í' l sde Gobernación: San
tos Plores, en sustitución de Daniel 

Nombrar Alcaide del Presidio de Melgar

El Jefe del Gobierno M'Ma 

ACUERDA:

C O N T E N I D O
Secretarla da Gobernación y Justicia 

¿curdos Ní> 281 al 34o. inclusiva No/lembre y Diciembre de IMS. 
Ceimanlsaeienes r Obras PdMese 

Acuerdo NP 314 .—Febrero de W64.
Socretarta tfo Educación Pública 

Acuerdos NP 312 si 278, Inclusive. Octubre de 1963 
AVISOS

Acuerdo N" 203

26 de no-Tegucigalpa, D. C. 
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:
la ciudad de Amapala. Departa- 
Tiento de Valle, al ciudadano He- 
nberto Feirera Noiasco. en susti
tución de J. Alfredo Domínguez.

El nombrado devengará el suel- 
| do máximo presupuestado, a partir 
del primero del mes en ui o 
Comuniqúese.

O. L O P E Z  A.

El Secretaino de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
tea

Darío Montea

Acuerdo N* 285

Tegucigalpa, D .C., 26 de no- 
Mírnbre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

A C U E R D A :

Reorganizar el peiso 1 :e inte
grara el Resguardo del Presidio, 
de la ciudad de La Esperanza, De
partamento de Intibucá. en la for

mina siguiente:
Juan Vásquez Membvefio, Cabo; 

Sebastián Amador, Enemesio Gar
da, Francisco Sánchez, Juan R. 
Solazar, Román Pérez. Aquileo 
Cantarero, Juan Molina D Arnul- 
fo Zelaya, José Carmen Pérez y 
Martín Pineda R., Guardia 

Los nombrados devengaban e! 
sueldo máximo presupuestado a 
partir del primero del mes n u - 
i - Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

E! Secretario de Estaco en . js 
Despachos de Gobernación v Jus
ticia

Da rio Mor* ti'*

Nombrar Cabos y Soldados de 
la Gobernación Política del Depar
tamento de Cortés, en la forma si
guiente:

Cabos: Caspa*. Cazaña. en sus
titución de Roque J. Hernández.

Inspectores de Gobernación: Vi- 
desmundo Aguilar. en sustitución 
de Alonso Flores.

Cabos: Manuel González, en sus
titución de Diego Hernández Vás
quez.

Cabos: Antonio Perdomo, en sus-l 
titución de Raimundo Rómulo Ines-'
tioza. I Francisco Matías M., en sustitu-

I clon de Carlos Adán Castro. 
Soldados: José Clacos Gómez, en |

sustitución de Ramón Melgar. í Soldados: Jorge A. Domínen - 
* j en sustitución de Marcelino H

Soldados: Julián Noiasco Posa-¡náR(jez Benitez. 
das, en sustitución de Pedro Pine-I
(ja ! Eulalio Cruz S., en sustitución

Jde Julán Galeano.

Ciríaco Pérez Bú, en sustitución
Soldados: Pío Pérez Vásquez, en

ustitución de Cristóbal Pérez,

Soldados: Maximiliano Arriaga, 
en sustitución de Herminio Canta- 

o Reyes.

Soldados: Pedro García Gómez, 
en sustitución de Benjamín Argüe-

Soldados: Rodolfo Meza, en sus
titución de Martin Hernández P.

Los nombrados devengarán ei 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primera del mes en cur
so - -Comuniqúese.

O. LOPEZ .*■

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes.

Acuerdo N’  325

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

D ipensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil 
a José Adán Lagos Flores y San
tos Aída Flores vecinos de Marai- 
ta, F. M., previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la ofici
na que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe - -Comuniqúese.

O, LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes.

Acuerdo N ' 32%

Tegucigalpa, D. C., 3 de dic.er. 
bre de 1933.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Di i usar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Leónidas Amoldo Vega y Ana 
Chávez Bernard, vecinos de Goas- 
corán, Valle, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la ofi
cina que el Ministerio de Econo
mía y Hacienda designe.—Comu
niqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia

Darío Mentes.

Acuerdo N* 2«2

C., 26 de no-Tegucigalpft, D
reabre de 1963.
B Jefe del Gobierno Militar 

ACUERDA:

Reorganizar el persona: Admi
nistrativo y Resguardo, que inte
grará la Gobernación Política del 
Departamento de Intibucá en la 
' « kí siguiente:

Secretario: Manuel Pacheco, en 
wrñucióB de Bdefor-» Domin-
f jet.

Acuerdo N* 292

26 de no-Tegucigalpa, D .C., 
viembre de 1963

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar Alcaide del Presidio
de la ciudad de La Esperanza, De
partamento de Intibucá, al ciuda
dano Eduardo Montes Almendares, 
en sustitución de Arturo Girón Va- 
lenzuela.

El nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a par
tir del primero del mes en curso.— 
Comuniqúese j

O LOPEZ A.

El Secretario de Estado en lee

de Romualdo Zc-ldívar.

Matías Romero Henvíquez er 
sustitución de Salvador López Car
ia

Modesto Bobadiila A,, e susti
tución de Santiago de .Jesús V 
reía.

Bonifacio Membreño, en sustitu
ción de Eleuterio Soler Bueso.

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero del mes en cur
so.—Comuniqúese.

O LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montes.

Acuerdo N* 323

Tegucigalpa, D. C., 30 de no
viembre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Nombrar Bombero Raso al ciu
dadano Héctor Rodrigue^, en sus
titución de Agustín Salvador Gál- 
vez.

El nombrado devengará durante 
los dos primeros meses, el 80G del 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero de diciembre 
próximo - -Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus*1 Despachos de Gobernación y Jus
ticia, 1 ticia,

Dtori» Mostea, j Diario Meatos.

Acuerdo Nv 326

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Mih.’ar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Efraín Martínez Herrera y Reina 
Gustina Ramos González, vecinos l 
de Ola-uchito, Y o, previo entero1 
de (L  10.00) diez lempiras, en la! 
oficina que el Ministerio de Eco-' 
nomia y Hacienda designe. -Comu- 
mciiiese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estada en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Darío Montea.

Acuerdo N* 327

Tegucigalpa, D. C.t 3 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUDO A :’

Dispensar la publicación de edic
tos oara contraer matrimonio civil, 
a Edgardo FMnel Velásquez y San
ta Mendieta Rivera, vecinos de 
FTogreso, Yoro, previo entero de 
iL 10.00) diez lempiras, en la ofi- 
c na que el Ministerio de Economía 
y Hacienda designe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Jus
ticia,

Daría Montes.

Acuerdo N9 329

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de 
t>s pava contraer matrimonio .vil, 
a José Napoleón Palma y Gladis 
Barahona, vecinos de Tegucigalpa*, 
D. C., previo entero de (L  10.00) 
diez lempiras, en la oficina que el 
Ministerio de Economía y Hacien
da designe.— Comuniqúese,

O. UOPEZ

El Secretario de Estado en ios 
Despachos da Gobernación y  Jus
ticia

Darío Meatos.

Acuerdo N* 330

Tegucigalpa, D. C., 3 de dic.-: . - 
bre de 1963.

Ei Jefe de! Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de ed 
tos para contraer matrimonio civil, 
a Florencio Maradiaga* y Mart ha 
Elena Hidalgo Ponce, vecinos de 
Tegucigalpa, D .C., previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, er. la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y Hacienda designe.—Co
muniqúese,

O. LOPEZ A

El Secretario de Estado en los
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia

parlo Montea.

Acuerdo N* 331

Tegucigalpa, D. C., 3 de dic j 
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar. 

ACUERDA:

Dispensar la publicación de edic
to- pa.- contraer matrimonio civil,
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a Saúl García Zúniga y  Elvia Ro-.c.udadanos Perfecto Su&zo Miran- 
as Valladares Elvir, vecinos de Te- da y  Pedro Macedo, en sustitución 
gueigalpa, D. C., previo entero de de Víctor Manuel Estrada y  Feli- 
(l*  10.00) diez lempiras, en la  ofi- ciano Medina I., respectivamente.( L
•isa que el Ministerio de 
«rifa y  Hacienda designe.

Econo-

O. LO PEZ A

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,.

Darío Montes.

Acuerdo N* 332

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a  
partir del primero de noviembre 
recién pasado.— Comuniqúese.

O. LO PE Z  A .

El Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

D arío Montes.

Acuerdo 339

Tegucigalpa^ D. C., 4 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERD A:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a José Rolando D íaz Fónez y  Gu- 
mercinda Romero Meza, vecinos de 
Progreso, Y  oro, previo entero de 
{L  10.00) diez lempiras, en la  o fi
cina que el Ministerio de Econo
mía y  Haciendo designe.— Comuni
qúese.

Comunicaciones y Obras Públicas

ácuerdo Nfc 314

Tegucigalpa, D. 8 defeWrrode Bjfc 

El Jete del Gobierno Militar, 

acuerda:

Autorizar Jurante los meses de enero a diciembre del presente «&> #». 
nómino, las Pensiones, Jubilaciones y Montepíos, que a continuación «'fe- 
tallan :

DEPARTAMENTO DE FRANCISCO MORAZAN 

.V1* Nombre Asignación Mtmd
Tegucigalpa, D. C., 3 de diciem

bre de 1963.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERD A:

Dispensar ia publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a  Jorge Am ilcar Bendafta López y  
Angela Lazzaul Morel, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de ( L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina que el Ministerio de Eco
nomía y  Hacienda designe,— Co
muniqúese.

O. LO PEZ  A

E l Secretario de Estado en lc*> 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Darlo Montes.

Acuerdo N v 333

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciem
bre de 1963.

XI Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a Juan Angel Lagos Escoto y  Ma
ría HUda Lagos Flores, vecinos de 
Tegucigalpa, D. C., previo entero 
de (L  10.00) diez lempiras, en la 
oficina’ que el Ministerio de Eco
nomía y  Hacienda designe.— Comu
niqúese.

O. LO PEZ A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Darlo Montea.

Acuerdo N v 334

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciem
bre de 1963.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERD A:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a  Adolfo Rafael R ivera  y  Rony 
Ondina Hernández, vecinos de Mi
nas de Oro, Comayagua, previo en
tero de ( L  10.00) diez lempiras, en 
la oficina que .ei Ministerio de Eco
nomía y  Hacienda designe.—Comu- 
siouese.

O. LO PEZ A

El Secretario de Estado en los
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Darlo Montes.

Acuerdo N * 335

Tegucigalpa, D. C., 3 de diciem
bre de 1963.

E l Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ERD A:

Nombrar Alcaide de Presidio y  
tfcbo del Presidio do Yoro, *  los

Acuerdo N »  336

Tegucigalpa, D. C., 4 de diciem
bre de 1963.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer m atrim onio civil, 
a Marco Antonio Reyes y  Jesús 
Lara Tinoco, vecinos de San P e 
dro Sula, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la  o fi
cina que el M inisterio de Econo
mía y  Hacienda designe.— Comu
niqúese.

O. LO P E Z  A

£3 Secretario de Estado en loa 

Despachos de Gobernación y  Jus
ticia.

Darío Montes.

Acuerdo H * 337

Tegucigalpa, D. C., 4 de diciem
bre de 1963.

£3 Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer m atrim onio civil, 
a Manuel Lizardo Rubio e  H ilda 
Petronila R íos, vecinos de V illa  
San Antonio, Comayagua, previo 
entero de ( L  10.00) d iez lempiras, 
en la  oficina que e l M in isterio de 
Economía y  Hacienda designe.—  
Comuniqúese.

O. L O P E Z  A.

E l Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

D arlo Montes.

Acuerdo N 5 338

Tegucigalpa, D. C., 4 de diciem
bre de 1963.

E l Jefe del Gobierno M ilitar, 

A C U E R D A :

Dispensar la  publicación de edic
tos para contraer m atrim onio civil, 
a Rodolfo Paulino Rodríguez R e
yes y  O lga Johaana A m a lia  Eyl 
J e s a  e vecinos de Tegucigalpa,
D. C., previo entero de ( L  16.00) 
diez lempiras, en la  o fic ina que el 
misterio de Economía y  Hacienda 
designe.—Comuniqúese.

O. L O P E Z  A.

E l Secretario de Estado en los 

Despachos de Gobernación y  Jus

ticia.

O. LO PEZ A.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Darío Montes.

Acuerdo N* 340

Tegucigalpa, D. C., 4 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACU ERD A:

Nombrar Portero de la  Goberna
ción Política de la ciudad de Gra
cias, Departamento de Lempira, 
al ciudadano Antonio Herrera. P i
neda, en sustitución de Leonilo 
Ponce Erazo,

E l nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a par
tir dei primero del mes en curso.— 
Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en ios 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Darío Montes.

Acuerdo N ' 341

Tegucigalpa, D. C., 4 de diciem
bre de 1963.

El Jefe dei Gobierno Militar, 

AC U ERD A:

Nombrar Cabo y  Soldado de la 
Gobernación Política, de la  ciudad 
de L a  Esperanza, Departamento de 
Intibucá, a  los ciudadanos Domin
go R ivera y  M iguel Angel Aguilar, 
en sustitución de Manuel González 
y  Julián Nolasco Fosadas, respec
tivamente.

Los nombrados devengarán el 
sueldo máximo presupuestado, a 
partir del primero del mes en cur
so.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A.

El Secretarlo de Estado en los 
Despechos de Gobernación y  Jus
ticia,

Darío Montos.

Acuerdo N® 342

Tegucigalpa. D. C.. 5 de diciem
bre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

AC U ERD A:

Dispensar la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil, 
a  Edilberto U lloa Bardales y  Zoi
la Gloria Cácares, vecinos de San
ta Cruz de Yojoa, previo entero de 
(L  10.00) diez lempiras, en la o fici
na que el Ministerio de Economía
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103. —Salomón López Flores .........
1M.—Tomás López Medina ........
1IS—Jorge López Núñez ...... .
LOA—GúIUrbo López V. ...........
107.—Pedro López y López .......
HA—Driaaira C v. de Martínez ..
HA—Abehflo Matamoros............
HOl—Moiaéa Mazarlos .............
111—Guillermo Mc.Carthy .........
112. —Petronila' Sarmiento ...........
113. —Alba v. de Sima ............
HA—'teófilo Sierra G. ..............
11S.—Auntta C de Silva ...........
11A—Mazne? Silva M. .............
117.—Daniel Sosa M. ..............
11A—Eli» H. Soazo ...............
119. —Joditb Alcerro de Suazo ....
120. —Cebo Trejo R. ...............
BL-Hécter A ülloa ..............
122. —Francisco Umaña S.............
123. —Efther v. de Valladares ......
124—Felipa v. de Vallejo ....... .
US.—María Dominga v. de Vásquez .
126—Leonor B. v.. de Yescas .....
127,—Elena Moneada de Zelaya ...
123.—Jacote Zavala H...............
129.—José Zelaya Martínez .........
13A—Fnnzcia Eriaza Rivera ......
131. —Elipo Manuel Zúniga ........
132. —Fraacisro Zúníra M............
133. —César Zúniga P......... .
131—Francisco Sánchez y Sánchez .

L 90.00
904»
90.00

125.00
133.00
175.00
53.00
75.00 

1104»
150.00
73.00
90.00
43.00
73.00 
2S.0Q

110.00
130.00 
304»

145.00
115.00
100.00
73.00 

1504» 
604»

165.00
80.00
50.00

100.00 
804»

200.00
454»
80.00

1254»
115.00
66.00
50.00
66.00
40.00
40.00 
754»
80.00 

116.00
115.00
70.00

100.00
50.00 

106.00
26.00 

100.00 
664» 

115.00
70.00
70.00

135.00
125.00
150.00
100.00

TOTAL L  12382.00

DEPARTAMENTO DE ATLANTIDA

t3S.-lttbd v. de Ramos .......................................... L 150.00
136. —Rosa Galeas ...................................................  46.00
137. —Dominga t. de Tejed» .........................  130.00
WL-T*mt A. Giró" ................... ........ ............... 90.00
139.—Alejandro Castillo ...................................................  66.00
HA—Joan J. Alcerro ..............................    105.00
14!.—Ricardo R. Morales ............... .......................... 130.00
1C—Mirad Córlete Erazo........................................  125.00
143.—Haberte Ramírez M .......................   140.00
U i—Francisca Leira ............................................... 110.00
14S.—Ramón M. López ......................................   150.00

TOTAL ................................................ L 1.242.00

DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA

146— Minad de I. BustiDo ......*.......................  1. 90.00
147— Jaaefa v. de Mendoza ....................................  62.00
ttL-Fdqw Chdvex v. de Montes ..................................  57.00
lHU-JÜta M. v. de Bulnes ........................................... 50.00
1S8 ■ Izar* A  v. de Zepeds ........................... 90.00
15L ■ Balote* v. de Petit ..................................  85.00
152.—Láaare Cáeerea ...................................... 140.00
1S3U-Julián Atondo Ramírez ............................ 90.00
15i-AJbertma Amaga Soazo ................................... 664»
IS5—Max H. Vmdd ...................................... 10a00
1% Hipólim Alemán ..................................... 140.00
157.—Mamar A Baetamante ...............................  1804»

Margarita C v. de Cenfilen ........................  504»
ML—Sara 1  Peretn ...................................................  7Q4»
MI Fmrteo MaMotiado .............. ...............................  M U»

I 161.—Añila Mazariegos .............  ...................................  L 73.00
j 162.—Celestino M. Gálbulo ....................................... . 56.00
. 163.— Natn ¡Jad Padilla ...................................................  110.00

164. -—Soledad David Maclas ............ ...............................  * 43.00
165. —Fíith<*r Monte? ........................................................  53.00
166. —Octavio C  Cavilar ........................................  80.00
167. —Emilio Baño Montoyn ........................................... 50.00
168. — Manuel de J. Cabrera ........................... 66.00
169. —Humberto Suazo Bulnes ................................ 70.00
170. —Calixto Alemán . ........................ .............. .. 664»
171. —Manuel 1!. Ruines ........................................ 75.00
172. —Antonio R. C ruz...................................... 90.00
173. —Lucas CastettaMe ...................................................  534»
174. —Jesús Carranza B. ........................................  160.00

TOTAL .................................................  L 2.420.00

DEPARTAMENTO DE COPAN

175. —Tránsito v. de L. Pineda ....................................... L 150.00
176. —Aracely R. v. de Lara ...................................... 60.00
177. —Calixto Añapa ................................................  36.00
178. —Ramón M. Navarro .................................  73.00
179. — José Eduardo García ................................ 130.00
180. —Jesús Paredes h............................. ..................  66.00

TOTAL ................................................ L  51S.00

r
Viene de ia Página A19 2

I y  Hacienda designe.— Comunique-
I

O. LO PR a A .

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Gobernación y  Jos* 
ticia.

Darío Mantee. 

Acuerdo N* 343

Tefucígalpa, D. C-, 8 de diciem
bre de 1803.

B3 Jefe del Gobierno Militar, 

AC U E R D A :

Dispensar la publicación do edle- 
tce para contraer nuvtrti.ionio cWU, 
a  Juan José Escobar y  O livia Crua, 
vednos da L a  Virtud, Lempira, "pre
vio entero de í.L 10-00) diez Lem
piras, en la  oficina que el Minis
terio de Economía y  Hacienda de
signe.—Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

DEPARTAMENTO DE CORTES

181 .■—Silvano Montejo Ortega ........................... .
182. —Loreta v. de Rodríguez ...........................
183. —Santiago Velásquez ....................................
184. —Francisco A. Sevilla ..............................
185. —Adolfo Raquel lzaguirre ................
186. —lid ia  Mazariegos ......................................
187. —Isidoro Cáceres h..............................
188. —José María Lainez G..................................
189. —Vicente' Urbina ........ ...............................
190. —Félix Bautista ..........................................
191. —'Vangela de Funes ....... .................
192. —Domingo López ................................
193. —Joaquín Velásquez.................................. .
194. —J. Antonio Bueno .....................................
195. —Rubenia Perdomo ....................................
196. —José Paz Mazariegos ........................... ...
197. —Carlota v, de Angelino .............................
198. —Laura v. de Zambrano .............................
199. —Andrés Castillo Cáüx ...............................
200. —Alfonso Velásqites A........................ .........
201. —Angel Fajardo Tábora.....................

TOTAL ....................................

DEPARTAMENTO DE CHOLüTECA

202. —Margarita v. de Montero.................
203. —Cayetana v. de Bernia ña ..................
204. —Elias Telemanco Zelaya .........................
205. —Manuel Mayorga M..................................
206. —Antonio Ordóñez López ................
207. —José Zelaya .............................. ..............
208. —Manuel Lagos Zavala .....................
209. —Carmen v. de Espinosa ...................
210. —Alfonso Henríquez M..................................
211. —Bernardo Flores ....................... a ...............

TOTAL ..................................>.

DEPARTAMENTO DE EL PARAISO

212. —Mana v. de Vallejo ..................... .

I 66,00 
904»
95.00 

120.00 
110.00
534»

150.00
70.00
90.00
95.00
46.00
75.00
83.00
90.00
35.00
80.00
37.00

100.00
73.00
70.00
75.00

L  1.703.00

1 16.00
40.00
90.00
100.00
73.00
30.00 

100.00
40.00
73.00

93.00

L 655.00

f 90.00

E l Secretario de Estado en  4c« 
Despachos de Gobernación y  Jus
ticia,

Dorio Montes.

Acuerdo N* 344

TegucJgalpa, D .C , 4 de diciem
bre de 1063.

EJ Jefe del Gobierno Militar, 

A C U E R D A ;

Nombrar Guardia del Presidie 
de la  ciudad L a  Esperanza, Depar
tamento de IntibucA, al ciudades» 
Andrés González M.t en sustitución 
de Enemesio García.

E l nombrado devengará el suel
do máximo presupuestado, a  par
tir  del primero del mes en curao.—  
Comuniqúese.

O. LOPEZ A .

El Secretario de Estado en ios 
1 Despachos de Gobernación y  Jus
tic ia ,

Darlo Montes.

Acuerdo N* 345

Tegucigalpa, D. C., 5 de diciem- 
' bre de 1963.
i
! E l Jefe del Gobierno M ilitir,

1 AC U E R D A :

; Dispensar la publicación de edw- 
; tos para contraer matrimonio oiviL 
a Mario Rossi y  María Amparo Ló
pez, vecinos de Tela, AUántida, 
previo entero de ( L  10.00) diez 
lempiras, en la  oficina que *4 Mi
nisterio de Economía y  Hacienda 
designe. —Comuniqúese.

213.—Sofía Ardón Salgado 130.00 O. LOPEZ A.

214. —Veneranda Alvares v. de Cabrera

215. —Antonio Rodrigues M................

216. —J. Inés Sánchez S. ........ ..........................

217. —Domingo Palma .......................

218. —Francisco Mendoza R. ...............

219. —María G. v. de Martínez..

220. —J. Calixto Rivas .........................

221. —José María Rodas............

222. —Juan Angel Cabrera ....... , .......

TOTAL .....................

80.00 EL Secretario de Estado en los

90.00 Despachos de Gobernación jr Jsze-
ticia,

95.00

33.00

Dorio Monteo.

-----— — -------- ”  — ■ ■ a ■ ■ - >

76.00 *  QUIEN INTERESE:
13.00

Cuando usted soticie
904»

166.00 una publicación en l a

150.00 G A C E T A ,  entiéndase

L 1.04300 con el Administrador en

iCONTlKÜARA) la Tipografía Nacional.
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Secretaría de Educación Pública Por tanto: el Jefe de Go
bierno,

Concluye el Acuerdo N9 272

22 noviembre, 2 p, m.

Estudias Sociales, Profeso
ras María F. Rivera, Romana 
I. de Caballero y Gloria I. Ur- 
bina.

23 noviembre, 8 a. m.

Matemáticas, Profesores A r
turo Guillen,. María F. Rivera
y Romana I. de Caballero.

«

23 novimbre, 2 p. m.

Historia del Arte, Profeso
res D^nte Lazzaroni, Ivonne 
Marchetti y Octasiano Valerio.

24 noviembre, 8 a. m.

Dibujo Geométrico y Pers
pectiva, Profesores Róger Gu
tiérrez, Arturo Guillén S, y 
Maximiliano Euceda.

24 noviembre, 2 p. m.

Dibujo y Pintura, Profeso
res Róger Gutiérrez, Colombi
na Ruiz y Rosendo Lobo.

25 noviembre, 8 a. m.

Modelado, Profesores Ma
rio M. Castillo, Colombina 
Ruiz y Alfonso Henríquez.

Tercer Curso

22 noviembre, 8 a. m.

Castellano, Profesoras Glo
ria 1. Urbina, Romana I. de 
Caballero y María F. Rivera.

22 noviembre, 2 p. m.

Estudios Sociales, Profeso
res María F. Rivera, Luis 
Alonso Serrano y Gloria I. 
Urbina.

23 noviembre, 8 a. m.

Historia del Arte, Profeso
res Ivonne Marchetti, Horacio 
Reina y Octasiano Valerio.

23 noviembre, 2 p. m.

Matemáticas, Profes. María
F. Rivera, W ilfredo Mejía y 
Romana I. de Caballero.

24 noviembre, 8 a. m.

Dibujo y Pintura, Profeso
res Mario M. Castillo, Colom
bina Ruiz y Horacio Reina.

24 noviembre, 2 p. m.

Escultura. Profesores Ro
sendo Lobo, Colombina Ruiz y 
Alfonso Henríquez,

Cuarto Curso

22 noviembre, 8 a. m.

Historia del Arte, Profeso
res Dante Lazzaroni, Róger 
Gutiérrez e Ivonne Marchetti.

22 noviembre, 2 p. m.

Literatura y Composición 
Literaria, Profesores María F. 
Rivera. W ilfredo Mejía v Glo- < 
ria I. Urbina. |

23 noviembre, 8 a. m. !
i

Pintura, Profesores Horacio ¡ 
Reina, Colombina Ruiz y Dan-! 
te. Lazzaroni.

[
23 noviembre. 2 p. m. !

!
Talla en Madera, Profeso-, 

res Arturo Guillén S.. V íctor1 
('áceres López y Martín \ en- j 
tura. !

24 noviembre, 8 a. m.

Escultura, Profesores Ro
sendo Lobo, Colombina Ruiz y 
Alfonso Hernríquez.

Examinadores Suplentes

Profesores María F. Rivera, 
Rosendo Lobo, Reina Velás- 
quez, Gloria I. Urbina, Dante 
Lazzaroni, Róger Gutiérrez, 
Mario M. Castillo, Colombina 
Ruiz, Arturo Guillén S. y Ho
racio Reina.— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 273

Tegueigalpa, D. C., 26 de 
octubre de 1963.

Vista la solicitud presentada 
a esta Secretaría, con fecha 
doce de febrero del año en 
curso, por la Señorita Elia 
Ondina Domínguez Del Cid, 
estudiante y vecina de este Dis
trito Central, contraída a pe
dir se le conceda equivalencia 
de estudios de las materias 
comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación 
Normal Urbana, con las simi
lares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cul
tura General y Ciclo Diversi
ficado de Educación Secunda
ria; acompaña uná. certifica
ción de estudios debidamente 
legalizada;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación 
Media;

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación 
en ambos Planes. Artículo 78 
del Código de Educación Pú
blica,

acu erd a :

Conceder la equivalencia 
solicitada en la forma siguien
te: Primer Curso del Ciclo Co
mún de Cultura General: Idio
ma Nacional, Estudios Socia
les Matemática, Educación 
Moral y Cívica, Ciencias Na
turales, Inglés, Educación F í
sica, Educación Musical. A r
tes Plástica*. Segundo Curso 
del Ciclo Común de Cultura 
Genera): Idioma Nacional, Es
tudios Sociales. Ciencias Na
turales. Matemáticas, inglés. 
Educación Física. Educación 
Musical, Artes Plásticas. Ter
cer Curso del Cielo Común fie 
Cultura General: Idioma Na
tional, Estudios Sociales, Cien
cias Naturales, Matemáticas, 
Inglés, Educación Física, Edu
cación Musical, Educación pa- 
' a el Hogar. Primer Curso del 
Ciclo Diversificado cíe Edución 
Secundaria: Idioma Nacional, 
Inglés. Matemáticas, Historia 
Universal. Biología, Física, 
Química, Filosofía, Educación 
Física y Deportes. Segundo 
Curso fiel Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: His
toria Uní versal. Física, Quími
ca. Psicología General, Educa
ción Física y Deportes.— Co
muniqúese.

OswAi.no López A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 274

Tegueigalpa, D. C., 26 de
octubre de 1963.

Vista la solicitud presentada 
a esta Secretaría, con fecha 
veintiocho de junio del año en 
curso, por el joven Francis Do- 
nilio Martínez, estudiante y 
vecino actualmente de Camas- 
ca, Departamento de Intibucá, 
contraída a pedir se le conceda 
equivalencia de estudios de las 
materias comprendidas confor
me al Plan de Estudios que 
cursó y aprobó en la República 
de El Salvador, con las simi
lares a las del Plan de Estu
dios del Ciclo Común de Cul
tura General y Ciclo Diversifi- 
cado de Educación Normal, 
vigente en Honduras, acompa
ña una certificación de estu
dio:- debidamente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación Me
dia;

Considerando: Que se con
cederá equivalencia de estu

dios siempre que las asigna
turas cuya equivalencia se so
licita tengan la misma denomi
nación en ambos P 1 a n e s, 
Artículo 78 del Código de Edu
cación Pública.

Por tanto: el Jefe de Go
bierno.

a c u e r d a :

Conceder la equivalencia so
licitada en la forma siguiente: 
Primer Curso del Ciclo Común 
de Cu hura Ceneral: Idioma 
Nacional. Educación Moral, v 
Cívica, Ciencias Naturales. 
M atemáhea?*, Inglés. Segundo 
Curso del Ciclo Común de Cul
tura Ceneral: Idioma Nacio
nal. Estudios Sociales. Cien
cias Naturales. Matemáticas, 
Inglés. Tercer Curso fiel Cielo 
Común de Cultura General: 
Idioma Nacional, Estudios So
ciales. Matemáticas. Inglés, 
Ciencias Naturales. Primer 
Curso del Cielo Diversificado 
de Educación Normal Urbana; 
Idioma Nacional. Matemática. 
Ciencias Físicas y Química?, 
Historia de Honduras v Centro 
América, Psicología General. 
Segundo Curso del Ciclo D i
versificado de Educación Nor
mal Urbana, Idioma Nacional, 
Matemáticas, Ciencias Físicas 
y Químicas.— Comuniqúese.

Oswat.do L ópez A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 275

Tegueigalpa, D. C., 26 de 
octubre de 1963.

Vista la solicitud presentada 
a esta Secretaría, con fecha 
seis de septiembre del año en 
curso, por el joven Ramón 
Mendoza Zúniga, estudiante 
y vecino de este Distrito Cen
tral, contraída a pedir se le 

¡conceda equivalencia de estu
dios de las materias compren
didas conforme al Plan de Es
tudios de Educación Secunda
ria, con las similares a las del 
Plan de Estudios del Ciclo Co
mún de Cultura General y Ci
clo Diversificado de Educación 
Comercial, acompaña una cer
tificación de estudios debida
mente legalizada;

Resulta: Que se ha oído el 
parecer favorable de la Direc
ción General de Educación 
Media;

Considerando: Que se conce
derá equivalencia de estudios 
siempre que las asignaturas 
cuya equivalencia se solicita, 
tengan la misma denominación

en ambos Planes, ArtkaWl 
del Código de Educación Pi 
blica,

Por tanto: el Jefe de G
bierno.

a c u e r d a :

Conceder la equivalencias 
licitada en la forma ágúmt 
Primer Curso del Ciclo Cosí 
de Cultura General: Idiom 
Nacional, Estudios Socíale 
Educación Moral y Cívic 
Ciencia:- Naturales, Maternal 
cas. Inglés. Educaión Físks 
Educación Musical, ArtesPl¿ 
tica?. Segundo Curso del Cicl 
Común de Cultura Gral. I<fe 
ma Nacional, Estudios Soda 
les. Ciencias Naturales, Mata 
máticas. Inglés, Educación Fi 
sica, Educación Musical, Arte 
P1 a-tica?. Tercer Curso delG 
cío Común de Cultura Gese 
ral: Idioma Nacional, Estadio 
Sociales. Ciencias Naturales 
Matemáticas, Inglés,. Educa 
ción Física, Educ. Música] 
Artes Industriales. Primer Car 
?o del Ciclo Diversificado ds 
Educación Comercial: Idioma 
Nacional, Educación Físicaj 
Deporte?. Segundo Curso de! 

.Ciclo Diversificado de E<feca 
¡ción Comercial: EducaciónFí- 
¡sica y Deportes. Tercer Guso 
¡del Ciclo Diversificado de 
■Educación Comercial: Intro
ducción a la Filosofía.—Co
muniqúese.

¡ O sw ald o  López A.

El Secretario de Estado en 
‘el Despacho de EducaciónPú- 
! bíica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 276

Tegueigalpa, D. C., 26 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo N* 974 
de fecha 5 de abril del año de 
196£, que concede equivalen- 
cía de estudios de las materias 
comprendidas conforme «i 

i Plan de Estudios de Educación 
| Comercial, con las similares i 
¡ las del Plan de Estudios dd 
j Ciclo Común de Cultura Ge 
ineral. a favor de la Señorita 
i Sara G. Hernández, en el sea 
¡tido de incluir las asignatura? 
¡siguiente?: Primer Curso id 
Ciclo Diversificado de Educa
ción Secundaria: Idioma Ha 
c i onal, Inglés, Matemática.
Química, Introducción a b 
Economía Política, Educad* 
Física v Deportes, Soriolegía 
Segundo Curso de! Gcío P*- 
versificado de Educación Se 

jcundaria: Idioma NacitfMÍt
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Ing-és. Química. Educación ¡ Educación Moral y Cívica, 
Física y Deportes.— Comuní-! Profesora Mercedes de Santa-
qut:**. I maría, Licenciado Amado Va-

* OíWALDO LÓPEZ A. He Turcfos y 'Profesora Espe- 
' ranza de Mejía.

LÍ Secretario de Estado en ¡ 
el Despaqh«ude Educación Pú-: Educar ion Musical. Doña

<•* | Petrona de Geakel. Don Hum-
* Eugenia Matute C. ¡ berto Ramírez y Doña Meree- 

des v. ríe Martínez P.

Acuerdo Nn 276

Tegucigalpá, D. C., 26 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda:

Artes Plásticas. Profesoras 
Elizabeth Castillo. C a rtn e'n
Ochoa tie \ alie y Mirian La- 
ríos.

Segundo Curso. Sección “A*'

Educación Moral y Cívica, 
Profesoras Carmen de Valle, 
Rosario L lloa de Chávez y Ma
ría Medal.

Educación Musical. Don 
Humberto Ramírez, Doña Pe
trona de Geakel y Don Angel 
M. Campos.

Artes Plásticas, Profesores 
Andrés Núñez España, Rosa 
María de Bu st i lio y Elizabeth 
Castillo.

Tercer Curso

Biología General y Pedagú- Eduardo A . 1 alacio» y Lícen
gica. Profesores Alaría del 
C a r m e n  Padilla. Eduardo 
.Aguilar M., Vilma Yolanda 
Rivera.

Idioma
Aprobar las Ternas Exami- res Angel

fiadoras que practicarán las, Francisco Domínguez e Inés 
Pruebas Finales del presente Valle, 
año lectivo, én el Instituto!
Departamental “ León Alvara-' P™fesoraRo»a Blan
do". de Comayagua. nombra- c!  Hernández. Bachilleres Je-
du por el Director de dicho A ’ ’ " ^  y Franc,WÍO A"
Tnsiimfo, * en la forma si- 0<Iu*n‘

?°^T*íe: Matemáticas. Profesora 01-
MATERIAS RETRASADAS ¡S* E- Domínguez. Bachiller 

■ ¡Víctor Berlioz A. y Perito
( u lo Común de Cultura , Mercantil Carlos Soto h. 

General 1
Ciencias Naturales, Profeso

ra María del Carmen Padilla, 
Ciencias Naturales, Profeso- Bachiller Luis Alberto Rubí y 

res María del Carmen Padilla, i Profesor Angel Antonio Vin- 
Ednardo Aguilar M. y And res i del.

Núíiez España. ¡ Estudios Sociales, Proíeso-
Segundo Curso j res Oscar B. Flores, Carmen

!de Valle v Eduardo Aguilar 
M.

Idioma Nacional, Profesora
, Inés Valle, Fray Eduardo V. 

Nacional, Profeso- ¡ p al acios y Profesor Angel \n- 
Antonio \indel, J-ltonio Vindel.

Primer Curso

Estudios Sociales, Profeso
res Oscar R. Flores, Mercedes 
de Santamaría q Flavio de J 
Reciño?.

Tercer Curso

Inglés, Bachilleres Francis
co A. Boquín, Jesús Ulloa h. y 
Profesor Eduardo Aguilar M.

Matemáticas, Profesora O l
ga £. Domínguez, Perito Mer
cantil Heriberto Bueso y Ba
chiller Luis Alberto Rubí.

EXAMENES ORDINARIOS

CICLO COMUN DE CUL
TURA GENERAL

Educación Musical, Don 
Humberto Ramírez, Don An
gel M. Campos y Doña Petro- 

Ina de Geakel.

Inglés, Bachilleres Francis
co A. Boquín, Jesús Ulloa h. y 
Profesora Rosa Blanca Her
nández.

.Matemáticas, Profesora Ol
ga E. Domínguez, Bachiller 
Gustavo Berlioz y Profesor 
Eduardo Aguilar M.

Estudios Sociales, Profeso
res Flavio de J. Recinos, Eva 
María Juárez y Haydeé de 
Méndez L.

Ciencias Naturales, Bachi
ller Luis Alberto Rubí, Profe
sora María del Carmen Padi
lla y Bachiller Joaquín Bul- 
nes h.

Educación Moral y Cívica, 
Licenciados Amado Valle Tur- 
cios, Mario Bardales M. y Fla
vio de J. Recinos.

Primer Curso

Educación Moral y Cívica, 
Profesora María Medal, Li-

Pedagogía General, Profeso
res Vilma Yolanda Rivera. 
Oscar R. Flores y Virginia de 
Fajardo.

Sicología General. Profeso
res Oscar B. Flores, \ ilma Yo
landa Rive'ra y Margarita de 
Castillo.

Educación para el Hogar, 
doña Petrona de Geakel, Pro
fesoras Mercedes Castillo M. 
y Rosario de Chávez.

Artes Manuales, Profesor 
Flavio de J. Recinos, Perito 
Agrónomo Porfirio  Granados 
y Perito Mercantil Carlos So
to h.

Enseñanza Agropecuaria, 
Perito Agrónomo Porfirio Gra
nados, Profesores Andrés Nú
ñez España y Petrona S. de 
Turcios.

Educación Musical, Don An
gel M. Campos, Don Humberto 
Ramírez y Doña Petrona de 
Geakel.

Educación para el Hogar, 
Profesoras Esperanza de Me
jía, Mercedes Castillo M. y Ol
ga FA Domínguez.

oenciado Amado \ alie Turcios ¡ Artes Industriales, Profeso-

Dibujo y Modelado, Bachi
lleres Antonio Bulnes F., Jor
ge Rolando Chávez y Manuel 
Pon h.

ciado Amado Valle T.

Sicología Educativa, Profe
sores Vilma Yolanda Rivera. 
Oscar R. Flores y C1 orinda de 
López.

Didáctica y Observación Do
cente, Profesores Vilma Yo
landa Rivera, Angel Antonio 
Vindel y Haydeé M. de Or
tega.

Didáctica de Educación Mu
sical, Profesores Angel Anto
nio V indel. Vilma Yolanda Ri- 
\era y Eva María Juárez.

Preparación de Material Di
dáctico, Profesoras Vilma Yo
landa Rivera. Catalina Ama
dor y María Mejía.

Didáctica de Educación F í
sica. Profesoras Eya María 
Juárez. Petrona de Turcios y 
Haydeé de Méndez L.

CICLO DIVERSIFICADO
SECUNDARIA

' Primer Curso

Idioma Nacional, Profesora 
Inés Valle, Fray Eduardo V. 
Palacios y Profesor J. Fran
cisco Domínguez.

Inglés, Bachiller Jesús Ulloa

Segundo Curso Diversificado 
Normal

Inés Valle, Licenciado Mario

y Profesora Rosario Ulloa de 
Chávez.

Artes Plásticas, Bachiller 
Antonio Bulnes F., Profesores 
Carmen G. de Valle y Andrés 
Núñez España.

f í ’ fSegundo Curso Sección

Idioma Nacional, Profesor 
Idioma Nacional. Licencia-,J- Francisco Domínguez, Li- 

do Mario Bardales M., Profe- j  oenciado Amado Valle Turcios 
soras Carmen Ochoa de V a lle !y  Profesora Inés Valle.

y Hay** Mayes de Onega. ! lngléíi Bachiller Jesús Ulloa 

inglés, Bachiller Jesús U lloa ! h., Profesoras Rosa Blanca 
h.. Profesores Gustavo Berlioz 1 Hernández y María del ¡Car- 
y F.duardo Aguilar M. ; men Padilla.

Matemáticas, Profesores 01- ¡ Matemáticas, Profesora Ol
ga £. Domínguez,

res Flavio de J. Recinos, Car
men O. de Valle y Oscar R. 
Flore-.

Educación Musical, don An
gel M. Campos, Doña Merce
des v. de Martínez P. y Don 
Humberto Ramírez.

Primer Curso Diversificado 
Normal

Idioma Nacional, Profesora 
Inés Valle, Fray Eduardo Y. 
Palacios y Profesora María 
Mejía.

Matemáticas, Profesores Ol
ga E. Domínguez. Gustavo Ber-

h., Profesora Rosa Blanca Her
nández y Bachiller Francisco 
A. Boquín.

Matemáticas, Profesora Ol
ga E. Domínguez, Bachiller 
Víctor Berlioz A. y Perito Mer- 

Idioma Nacional, Profesora cantil Jorge Rolando Chávez.

Historia Universal, Profeso
res Eduardo Aguilar M., To
masa de Lara y Argentina de 

Matemáticas, Profesora Ol-iZelaya. 
ga E. Domínguez, Bachiller

Bardales M. y Profesor 
Francisco Domínguez.

J-

ga E. Domínguez, Perito Mer
cantil Carlos Soto h. y Profe
sor Eduardo Aguilar M.

Estudios Sociales, Profeso
res Carmen de \ alie, Oscar R. 
Flores y María Mejía.

Ciencias Naturales, Profeso-

£. Domínguez, Carmen 
Ochoa de Valle y Carlos Soto.

Ciencias Naturales, Profe
sara María del Carmen Padi
lla, Bachilleres Antonio Bul
nes F. y José María Ochoa Y.

Estudios Sociales, Profeso
res Eduardo Aguilar M.. Car- ra María del Carmen Padilla, 
raen Ochoa de Valle y Merce-: Bachilleres Joaquín Bulnes F. 
des ue Santamaría. jy  José María Ochoa.

Víctor Berlioz A. y Perito 
Mercantil Carlos Soto h.

Ciencias Físicas y Químicas, 
Bachilleres J. Dolores Cruz 
Rubí, Joaquín Bulnes F. y 
Olga E. Domínguez.

Historia Universal, Bachi
ller Víctor Berlioz A., Profe
sores Flavio de J. Recinos y 
Miguel Mejía G.

Enseñanza Agropecuaria, 
Perito Agrónomo Porfirio Gra
nados, Profesores Miguel Me
jía C. y Margarita B. de Cas
tillo.

Sociología General y Edu-
lioz v Perito Mercantil Herí-tca*’va- Profesora Angela de
berto Bueso.

Ciencias Físicas y Químicas, 
Bachiller J. Dolores Cruz Ru
bí. Doctor Joaquín Bulnes F. 
y Profesora Olga E. Domín-

Ochoa, Vilma Yolanda Rivera 
y Clorinda de López.

Problema» Sociales. Cultu
rales y Económicos de Hondu
ras y Centro América, Peritos 
Mercantiles Carlos Soto h., He
riberto Bueso y Profesora Ro-

/  V  ! -a María de Bustillo.
A., Profesores Eduardo Aguí- ¡
lar N., Anita de Matute v Os-' Introducción a la Filosofía,

Historia de Honduras v C.

car R. Flores. Profesor Oscar R. Flores, Fray

Biología, Profesores Eduar
do Aguilar N., María del Car
men Padilla y Bachiller José 
María Ochoa.

Física, Bachilleres J. Dolo
res Cruz Rubí, Jorge Rolan
do Chávez y Joaquín Bulnes h.

Química, Bachilleres Joa
quín Bulnes F., Manuel Pon h. 
y Luis Alberto Rubí.

Filosofía, Licenciado Mario 
Bardales M., Profesor Oscar 
R. Flores y Licenciado Ama
do Valle T.

Sociología, Fray Eduardo 
V. Palacios, Licenciados Ama
do Valle Turcios y Roberto 
Matute V.

Dibujo Aplicado, Bachille
res Antonio Bulnes F., Jorge 
Rolando Chávez. y Luis Alber
to Rubí.

Introducción a la Economía 
Política, Fray Eduardo V. Pa
lacios. Bachiller N i c o l á s  
Ochoa V. v Licenciado Amado 
Valle T.
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A V I S O S*Segundo Curso Diversificado 
Secundaria

Idioma Nacional, F r a y  
Eduardo V. Palacios, Profe
soras Inés Valle y  María Me- 
jía.

Inglés, Bachiller Jesús Ulloa 
h., Profesoras Rosa Blanca 
Hernández y María del Car
men Padilla.

Matemáticas, Bachiller V íc
tor Berlioz A., Profesora Olga 
E. Domínguez y Perito Mer
cantil Heriberto Bueso.

Historia Universal, Bachi
ller Víctor Berlioz A., Profe
sores Eduardo Aguilar M. y 
Flavio de J. Recinos.

Biología, Profesores Eduar
do Aguilar M., María del Car
men Padilla y  Virginia M. Fa
jardo.

Física, Bachiller J. Dolores 
Cruz Rubí, - Profesoras María 
Mejía y  Olga M . Domínguez.

Química, Bachiller Joaquín 
Bulnes F., Manuel Pon h. y 
Luis Alberto Rubí.

Filosofía, Licenciado Mario 
' Bardales M., Profesores Oscar 
R. Flores y Flavio de J. Re- 

reinos.

Sicología General, Profeso
res Oscar R. Flores, Gforinda 
de López y Berta de Suazo.

Problemas Sociales, Cultu
rales y Económicos de Hondu
ras y Centro América, Perito 
Mercantil Carlos Soto h., Pro
fesores Carmen de Valle y  M i
guel Mejía O.

Quinto Curso Normal (Plan 
Anterior)

Dibujo y Modelado, Bachi
l le r  Antonio Bulnes F., Profe
sores Andrés Núñez España y 
Esperanza de Mejía.

Ténica y Práctica de la En
señanza, Profesoras Vilma Yo 
landa Rivera, Catalina Ama
dor y Berta de Suazo.

Biología Educacional, Pro
fesores Vilma Yolanda Rivera, 
Eduardo Aguilar M. y María 

'd e l Carmen Padilla.

Higiene Escolar, Profesores 
-Oscar R. Flores, María Emilia 
Bulnes y  Mirian Larios.

Organización y  Administra
ción Escolar, Profesores Angel 
Antonio Vindel, Anita de Ma
tute y Margarita de Castillo.

Sociología Educacional, Pro
fesoras Angela de Ochoa, Clo- 
rinda de López y  Guillermina 
Cuéllar F.

R. Flores, Guillermina Cué
llar F. y Carlota Ipsilanty.

Estudios Sociales, Bachiller 
Víctor Berlioz A., Profesores 
Miguel Mejía G. y Carlota 
Ipsilanty.

Educación Musical, Don 
Humberto Ramírez, Doña M er
cedes v. de Martínez F. y  Don 
Angel María Campos.

Educación para e l Hogar, 
Profesora Esperanza de M ejía, 
Doñas Petrona de Geakel y
Mercedes v. de Martínez P.

Clases Generales

Educación Física, 1* y 2* 
Edades, Señoritas, Profesoras 
Haydeé de Méndez L., Carmen 
0 . de Valle y  M aría Em ilia 
Bulnes.

Educación Física, 3* Edad, 
Señoritas, Profesoras Eva M a
ría  Juárez, Haydeé de Méndez 
L. y Argentina B. de Zelaya.

Educación Física, . 1* y  2“ 
Edades, Varones, Perito M er
cantil Carlos Soto h., Licencia
do Amado Valle T . y  Bachiller 
Jesús Ulloa b.

Educación Física, 3* Edad, 
Varones, Profesor. F lavio de J. 
Recinos, Licenciado M a r i o  
Bardales M. y Bachiller Luis 
Alberto Rubí.

Examinadores Suplentes

Licenciado M ario Bardales 
Meza.

Profesoras V irgin ia M . Fa
jardo y Mercedes Castillo M .

Perito Mercantil Carlos So
to h.

Profesores Flavio de J. Re
cinos, Eduardo Agu ilar M., 
Andrés Núñez España, V ilm a 
Yolanda Rivera, O lga Espe
ranza Domínguez y Petrona de 
Turcios.

Bachiller Luis Alberto Rubí.

Profesores Angel Antonio 
Vindel, María del Carmen Pa
dilla y Rosa María de Bus- 
tillo.

Licenciado Roberto Matute 
V.

Profesoras Esperanza de 
Mejía, María Mejía, Tomasa 
de Lara y Eva María Juárez.

Bachilleres Víctor Berlioz
A. y Antonio Bulnes F.

Profesoras Catalina Am a
dor y María Emilia Bulnes.

Bachiller Simeón Cáceres

Profesor Alejandro Cruz.—  
Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú

blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 277

Tegucigalpa, D. C., 26 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Ampliar el Acuerdo N9 1489 
de fecha 24 de mayo del año 
de 1962, que concede equiva
lencia de estudios de las mate
rias comprendidas conforme 
al Plan de Estudios de Educa
ción Comercial, con las simila

res a las del Plan de Estudios 
del Ciclo Común de Cultura 
General y O c io  Diversificado 
de Educaión Secundaria, a fa
vor del joven Fredy Basha, en 
el sentido de incluir las asig
naturas siguientes: Segundo 
Curso del Ciclo Diversificado 
de Educación Secundaria: 
Idioma Nacional, Inglés, Quí
mica, Educación Física y  De
portes.— Comuniqúese.

Osw ald o  L ó pez  A .

El Secretario de Estado en 
e l Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 278

Tegucigalpa, D. C., 26 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes 
Profesionales Miembros de la 
Tema que en nombre del Po
der Ejecutivo, presenciará los 
Exámenes Finales del presente 
año lectivo, en e l Instituto De
partamental “ León Alvarado” , 
de Comaygua:

Doctores Mariano Aguiluz 
Meza, Ricardo Larios U., Ma
nuel Pereira Cálix.— Comuni
qúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado er 
e l Despacho de Educación Pú 
blica,

Eugenio Matute C.

TITULOS SUPLETORIOS

El infr»atrito. Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Islas de la Bahía, 
al público en general y rara 
tos efectos legales, hace saber; 
que con fecha veintinueve del 
mea de noviembre del año en 
curso, se presentó a este Juz
gado la señora Eth'ey Rivera 
de Pandy, mayor de edad, ca
zada, de oficios domésticos y 
vecina del municipio de José 
Santos Guérdiolá' en este áei 
partimento, en representa ción 
de sus menores hijos Sonta 
Zoney, Franek Lionel y Clau
dia Annie Lee, todos de ape
llido Pandy, solicitando se les 
extienda titulo supletorio so 
hre el siguiente i n m u e b l e :  
Una casa de habitación, con* 
tracción de madera de pmo, 
eotptecho de zi*rc galvanizado, 
que mide cuarenta pies de lar
go. por cuarenta pie* de ancho, 
ubicada en un «d a r sito en el 
barrio de Pandy Vftle, del 
mencionado municipio, com
prendido en p| perímetro ur
bano, que mide y  limita: A* 
Norte, veintitrés yardas, con 
nropiedad de James Johnson; 
al Sur, veintitrés yardas, con 
un suampo; al Este, cien yar
das, con propiedad del señor 
Alonso Stanley, y  a! Oeste 
ríen yardas, con propiedad de 
Admirald Lawrance. compra 
que hicieron ja su padre legiti
mo, Wittiam Pandy por el 
nrecio de tres mil lempiras 
agregando el tiempo de su an
tecesor, lo han estado poeeyen- 
o en una forma quieta, paci

fica y no interrumpida por 
más de diez años, sin que ha 
van otros poseedores pro indi
viso, y careciendo de título 
inscribible viene por este me 
dio solicitando titulo de domi
nio inscrito, ofreciendo la in
formación de los t e s t i g o s ,  
A l o n s o  Stanley, Cleveland 
Ten n y son, casados, y Percy 
Bennett, soltera, todos mayo- 
ros de edad, propietarios de 
bienes y vecinos de José San
tos Guardiols.— Roatán, 3 de 
diciembre de 1963.

A nto nio  W . L emus, 
Srio .

9 M. 64.

El infrascrito Secretario del 
Juzgado Primero de Letras, 
1 público en grnerai hace 
aber; que el señor Miguel 
V  gel Martínez, se ha presen

do a este Despacho, solid
ando título supletorio de los 
■tenes e inmueb'e®, que se 
escriben asi: a) Un lote de 
erreno, de den manzanas de 
xtensión, ubicado en el lugar

denominado “ Las Manos*, o 
la aldea de San Pedro, jaría 
dicción del mualrípfo de Cris 
camas, cercado de atembes «  
pfgado, cultivado de z«M| 
artificial y finca de ríala 
En este terreno tange tm  
traída una casa, pandes é 
bah «raque, cubierta de teja 
de troce veras de largo pa 
siete de anchoa con conoto 
y  cocina anexa; y todo «lis 
mueble en conjunto tímela 
limites siguientes: al Norte 
río G&yape; «TStfr, pretería 
le Luis Irías: a) Ornete, en 
propiedad de Luis M rtfsaa 
y al Poniente, con pwpiriÉ 
de Feliciano ?avate, y b) Ote 
tote de terreno de cuatrodm 
tas manzana* de extesnfi 
•uperfici*), situadas en ríte 
gar denominado 
en la misma jurisdicción Me 
ntcipnl de<Cfttaeanaitt8, ceresti 
de alambre espigado, «oltím 
do de zarate artificial —J"fr 
cslpa, 19 de diciembre de 1M.

A dolfo MmiGtrfAMJ,, 
S m

9 M. 64.
■ I .... _  ......

Bi Infrascrito. Secretor!* 
Juzgado 2y L-tras del teffcte 
monto d* CMincbo, al Sá**!!# 
pora los efectos de ley,. bese aten 
que a Site Dopubo U uLfU 
• ntado el señ or 

Gdm-s. mayor de edad, tente 
amador y vecino del moitrite 
e Manto en este departa*** 

-olleltondo tituloanptovno M u  
•«freno rústico, de den mIb w i
10 extensión snperSctai. «téstete 
a'ambre espigado, ealttwtetete 
bo es frutales en parte y-I" dasil
-oleado para labranza, uUmdi»j| 
a a d a denominada ' B> Pasaste 
-o” , jnrlaiteclóo del dudo anuí1 
otplo de Manto. Bn el tntsrfar A
• ste terreno hav oon-tniida asa 
a«s, paredes de bebarrqus, «ote*

•>a de teja«, de aleta tara de teqp 
j^r cinco de acebo, eoo dos m n  
dores, r todo el inmueble n  ete» 
junto tiene loa límites slreiwue 

Norte y Poniente t»n tona* 
i hre: a) Sor, potrero de Peno fie- 

ge) Torres, y al Xa s , con la aM  
'e ‘El Pf fiasqnlto” . y lo posa 
quieta, pacifica y no interrnmsldi 
posesión por más no «fez Afea b 
con) pruebe con la Infónaeofe* 
loa testigos: Héctor Zrtey* fte 
Padilla y Juan Valle, mayores di 
edad, solteros, labrador* imAi 
de btenee ralcesfy vealnee dsl y »  
blo de Manto, so bees este sote 
Melón do omform-ded <*n «• Ato 
2333 del Código ÜiTk-JoUtote* 
14 de dlolembre de ISfiS. :t

JnsósBoiuuAjtoK 
tete - í f

9 M. 64. .-s ¡yj-*
——----- 1-̂ —

El infrascrito, -ecrotertotes 4Í*
* do Primero de L r im  tet teste 
lamento d- Oiaocbo. ni piMUef 
p in  ios afectos de tof- bao»acopa* 
que en rata f^ha se ba pasmóte 
a eet« Despacho al «Sor Wcori te 
Aoost* Berrera, aorioMate TIN1
10 Supletorio dol iowKblMtte*Filosofía e Historia de la, 

Educación. Profesores O sca r (Cantarero.
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lr:U • frtUr attoado a> ba.'Mn de 
“Lee Horat", de e*'\ c ud*d, d 
teia*a «u n  en cu*dr>. ea Je i . 
I«r tedas loirunbos, v

Al Van , Oerro é  t V ig i»; i  
Ser. aui.flA Gablno P rt* <o; s< 
Cfiéite, m é  f  tm sr de Domingo 
OHhe, y U fenteos», la pita ol-trl 
h **m  *$ agí* potable do o»’ >. 
eíidat, Qaae»te aoiar lo hubo, por 
Ófoprt que le biso a Mirla NóG¿z. 
•ÍSbflumento priva ro —Jutieaip», 
lHadleleebrd de 1943.

Adolfo Munguía G.,
Sno. o«i J utg*ao Primero 

de Letras.
i  a . « i

El infrascrito, Secretario del 
Jáculo de Letras Seccional, 
to e  saber: que con  fecha 
eswtfono de noviembre del 
carneóte afio, ee presentó a 
« t e  Deepacht', la sefiora Rosa 
(Miado de Dueñas, mayor de 
«Jad, c asada.  Profeso*a de 
Educación Primaria y de este 
vecindario, solicitando Titulo 
Sopletori» d e l siguiente in 
■bable: Un terreno denomi 
«ado "La Granja" ubicado en 
k  comisaria de Guare, juris- 

> dledóiidel municipio de Yuro, 
constituido de una medida su* 
perficial aproximada de cin
cuenta y cinco manzanas, el 
cual se encuentra dividido en 
dea lotea por la carretera que 
«ondeo* de esta ciudad hacía 
Et fregmo, de quince y cua- 
Asta manzanas c a d a  uno, 
apjáb cercidos tn, todas di- 
reqúows, con alambre de púa, 
cea-loe limites especiales si- 
jsfctttss: por el Norte, con 
terreno que f  ué del señor Por
trio Cbávez y actualmente de 
propiedad de don José Carras- |
oi.Handsl; por el Sur, lindero 
asumí del rio Aguán; por el 
Site, con terrenos de don Lo- 

I nozo Reyes: y por el Oeste, 
ten terreno que fué de don 
demente Pavón, hoy de Ole- 
torio e Hipólito Pavón; el te
rmo descrito se encuentra 
eahivado en parte con árboles 
frutales, plátanos y zacate de 

y existe construida una 
de faaharequf, cubierta 

da teja, con tres piezas am
pia», una cocina y un corre
dor por la parte de enfrente; 
valoro toda la propiedad des
crita en la cantidad de diez 
*fi lempiras, (L  10.000.00). El 
lanmebie antes descrito lo he 
■árido en concepto de dueña, 
grieta, aerifica y no intemim- 
■Ai por más de treinta afioe, 
■atados a partir del año de 
■8 aoveefentoe treinta y  uno, 
• la fecha del presente. Y  en 
rirtnd de habérseme extravia
da el anteeedeme mediante el 
«Mi hube le precitada propie- 
4ML el oeal fué extendido en 
ri aAo de U S , ni haber podi
da localizar el protocolo del 
■Mario Motorizante, contenti
va de la sobre dicha ecntura, 
wrindr además presente que,

es público y notario que el ar
chivo de) Juzgado de Letras 
de esta ciudad fué destruido 
durante la g u e r r a  civil de 
1924, justificándose por con
siguiente la anterior solicitud. 
Para m a y o r  abundamiento, 
pueden declarar sobre cada 
ano de los hechos expresados, 
k *  señoree Lorenzo R e y e s ,  
Hipólito Pavón y Encarnación 
Martínez, todos mayores de 
edad, propietarios de bienes, 
los d o s  primeros solteros y 
viudo el último, con residencia 
en el caserío de El Sauce el 
primero de los mencionados; 
de la aldea de San Juan el se
gundo y de la aldea de Santa 
Ana el último.—Yoro. 17 de 
diciembre de 1963.

R o d olfo  Sa n d o v a l ,
Srio.

9 M. 64.

mentó.—Jutícalpa, 528 de enero 
de 1964.

J. Bonilla.
Srio.

9 H. y 8 A . 64.

REGISTRO DE MARGAS

El infrascrito, Secretario de' 
Juzgado Segundo de Letras 
del departamento de Olancho,
al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber 
que con fecha veintiocho de 
enero del corriente año, se 
presentó a este Despacho, el 
señor José Natividad Herrera, 
mayor de edad; casado, comer
ciante y vecino del municipio 
de San Francisco de La Paz, 
solicitando título supletorio so
bre el siguiente inmueble: Un 
terreno de cincuenta manza
nas de extensión, situado ene! 
caserío de "Los Horcones" en 
jurisdicción del municipio de 
Guarizams, en este mismo de
partamento, cercado de afam- 
bre espigado, cultivado en par
te de zacate artificial y árbo
les frutales. En su interior he 
construido una casa, paredes 
de bahareque, cubierta de te
ja, de siete varas de frente 
(H>r cinco de ancho, con un 
corredor hacia el interior y 
cocina anexa y todo el inmue
ble en conjunto, tiene los li
mites siguientes: A l Norte, 
el Rio de Manto y potreros de 
ios here teres <1e Esteban Za
pata; al Sur y Poniente, con 
terrenos baldíos, y al Oriente, 
con el mismo Rio de Manto. 
Que la posesión descrita la 
poseo desde el año de mil no
vecientos cuarenta y tres y la 
hube por herencia de mis pa
dres, y es conocida con el nom
bre de "L oe  Horcones". No 
se encuentra esta posesión en 
terrenos.;ejidales ni naciona- 
lea, ni existe pro indivisión. 
Para acreditar tales extremos, 
i frece el testimonio de los 

tig«s: Miguel Cálix, Nieves 
Castro y  Ramón Escobar, na. 

ores de edad/caradus, labra
dores, riueñ M de bienes ralees 

vecinos del municipio de 
Guarizama, de este departa-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patente» y  Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y  Comercio, hace saber: 
que con fecha 17 de febrero del 
año en curso, se admitió le 
so'Icítud que dice: "Registro 
de un nombre comercial como 
marca de fábrica.—Señor Mi
nistro de Economía y  Hacieo 
da.—En representación de La
boratorios Finlay, 8. A., del 
domicilio de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, vengo 
a p e d i r I e el registro como 
marca de fábrica del nombre 
comercial:

LABORATORIOS F IN L A Y

que -usa mi representada para 
distinguir: toda clase de pro
ductos medicinales, farmacéu
ticos y veterinarios; y el cual 
se aplica a toe enveses, cajas 
y empiques que contienen los 
productos, así como al material 
de propaganda de los mismos. 
Presento el poder para que ee 
razone en lo conducente, loe 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigaipa, D. C., 17 
de febrero de 1964.—Daniel 
Casco L  ”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Teguci
gaipa, D. C., 19 de febrero 
de 1964,

AacsKTMA M. oc Caivxz.

9 y 19 M. 64.

La infrascrita. Jefe de la S c ^ n  d- Patentes y Maree# 
de Fábrica, dependiente de U Direcrió*» General de Economía 
t Comercio, hace s*ber que con fecha 17 de f  bi>ro d-1 año 
en curso, ee admitió la rodeitud que dice: “ Registro de 
Marca.— Señor Mintet»o de Eco"»'mfa y Hacienda.—Eo 
representación d eK  .nf rt Internacional, Ci*. L*da., suciedad 
organizada y  existente b jo  las leves de Colombia, domiciliada 
en la ciudad de Bogotá, C ilombia, veng > a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita en dicha República, b*j-> lo# 
números: 53.812» el 15 de febrero de 1953, renovada p >r diee 
-ftoe, a corita» del 15 de febrero de 1963, y 65 024, el 8 de 

octubre de 1963, por un período dn diez año» para distinguir: 
betunes y sustancia- no jabonóme para limpieza de metete#, 
piaos, maderas, tetes, etc., taiee como polvos y  líquidos no 
jabonoso# para limpiar ropa, meta’ea, madera, cueros; pom«dae 
y preparaciones para lustrar y  encerar pisos, muebles y cueros; 
consistente esencialmente en el conjunto formado por 1» 
palabra: “ Kanfort**, y  la figura estilizada de un muchacho

La  infrascrita, Jete ds la Secoióu 
de Pítente» y Mareas de Fábrica, 
dependiente 4e la Dirección Gene 
raí de Eccnonla y Comercio, h «e

K a n f o r i
visto de frente, en pie, con las piernas abiertas, ios pies hacte- 
afuera y  los zapatos lustrados. Encima de éstos aparece» 
unas rayas que sugieren brillo. El muchacho tiene los brazo» 
entendidos y doblados; el derecho hacia abajo y el izquierdo 
hacia arriba. La mano derecha, que no es visible, se halla 
dentro de un zapata, que también despide brillo. En I»  mano- 
izquierda tiene el esquema de un tarro o empaque cilindrico 
con la figura de un muchacho igua’ al descrito. La cabeza def 
muchacho descrito tiene forma ovoidal, a su< lados ae ven la »  
orejan, y el pelo cae en desorden sobre la cara. Por el lado 
izquierdo de la cabeza ee levanta un mechón de pelo, en 
dirección hacia arriba. En la cara se ven loa dos ojos y en 
medio de ellos una pequeña Unen horizontal que representa 
la nariz; debajo aparece la boca, sonriente, que deja ver do# 
dientes. £1 muñeco está vestida con una camiseta de mangan- 
cortas, a rayas horizontales y con pantalones largos, de color 
oscuro. Debajo de esta figura se encuentra la palabra; 
"K an fort” , escrita en letras comunes de imprenta, para se r  
usada sola o acompañada de leyendas indicativas, incluso de

^  60,1 f80ht í  f.*bí8.1.0 procedencis, o de figuras o alegorías, en cualquier color <k
combinación de colores y  en cualquier tipo o estilo de tetra, 
tal como ee muestra en las etiquetas que se acompañan; y  la. 
cual ee aplica a tos envases, cajas y empaques que contienen 
los productos, imprimiéndola, estampándola, por medio d# 
etiquetas que ee les adhieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el poder para que se  
razone en lo conducente, loe demás documentos de ley y  c! 
cüsé.-Tegucigaipa, D. C., 17 de febrero de 1964.— Daniel 
Casco L .”  Lo  que se pone en conocimiento del púb ico para 
ios efectos de ley.-—Tegucigaipa, D. C., 19 de febrero de 1964.

AaccmnA 14. n* Cafara.

del aGo en carao, w  admitió la eolt 
altad que diee; ' ‘Registro de maros. 
—SeBor Ministro de Reo do aria y 
Hacienda— Ea representación d<¡ 
Jatnpnsii PbarmaoeutleaU, loe., 
corporación del Batido de Delaw*- 
re, domiciliada en 131 Base 24th 
Street, ciudad de Netr Y irk, Beta- 
do de New Yoik.;£itados Unidos de 
América, vengo a pedirle el registro 
iqmtal de taimares de fábrica con 
•lateóte en las palabras;

YODURO DE FOSFOLINA
para distinguir: preparaciones ante 
oolioeeteraaaa osadas en medicina, 
f  is cual se aplica a loa ea rases, 
cajas y empaques que contienen loa 
produetoe, grabándola, imprimiéo* 
iota, estampándola, por medio de 
etiquetas que se leaadbieren y en 
cualquiera otra forma apropiad» 

«i ootse cío. Presento el poder 
para qoe se razone ea lootnduceo- 
•e. íaed-uái no :u me o toa de ley y 
1 eiisÓ —Tegucigaipa, D. C , 20 de

febrero de 1944__Daniel Casco L ”
Lo queae pone en conocimiento dei 
público pira loe efe«»is de ley —

9 y 19 M . 64.

IVgoetgalp*. D. O. ,20 de febrero de 
LUte.

A r g e n t in a  M. d b Ch ávbz

9 r 19 M. M

La infrascrita, Jefe de la Secctóu 
de Patente» y Mareas de Fábrica 
íependlente de la Direoetón Gene
ral de Boonomfa y Comercio, htee 

que e w  faena 30 de febrero

del año en enroo, ee admitió la lol- 
tudqus diee; “ Registro demarca.— 
Jefior Ministro da Eeou»>mia y ' 
Hacienda.—Bu reprosentacióa de 
Geae»eo, Ine., corporación del Ba
ndo de Tea necees, domiciliada ti» ‘ 
US Setenta A tenúe N onh , Na»b- 
eme, Estado de Tenneeeee. Batido» 
UuidCb de Am érica, tengo a usuiri» 
el registro de la marea de fábrlaa 
inscrita en dieba oatíón, con el
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La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentas y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Econo
mía y  Comercio, hace saber: que con fecha 20 de febrero del 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: “ Registro de 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de Economía y Hacienda.— En re
presentación de Agricultural Chemicals de El Salvador, so 
ciedad anónima domiciliada en la ciudad de San Salvador, Re- 
República de El Salvador, vengo a pedirle el registro inicial 
de la marca de fábrica consistente en la palabra:

DEPESTER
para distioguir: productos químico? rara combatir toda clare 
de plagas, insecticidas, acarició a*, pest'cidas, harbicidas, 
matahierba, baños desinfectantes para ganado, fertilizantes, 
mataparásitoB vegetales y  animales; y  la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que contienen loa productos, gra
bándola, imprimiéndola, estampándola, por medio de etique
tas que se les adhieren, y en cualquiera otra turma apropiada 
en el comercio. Presento el poder para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos de ley y el clisé.—Tegu- 
cigalpa, D. C., 20 de febrero de 1964.—Daniel Casco L.”  Lo 
que se pone en conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C., 20 de febrero de 1964.

Argentina M. de Ch ívkz

9 y 19 M. 64.

A V I S O
“ La Miravalles Lumber Company, S. A, de C- V.*4 

sus proveedores y  a) público en general: por la presenta 
hace saber que, a partir de esta fecha, la única persona 
autorizada para obtener créditos en bu nombre es el señor 
James King McLin, Gerente General de la empresa y q »  
no reconocerá compromisos contraídos por otras persones*.

29 F., 2, 4. 6, 9 y 10 M. 64.

número 373.067, el 21 de noviembre 
de 1939, renovada por veinte afioe 
a contar del 21 de noviembre de 
1959, para distinguir: faja* elásticas 
y forro*, coneistente en la palabra:

SKIPPIES
j  la coa) ae aplica a loa artículos y 
cajea y empaques que loe contienen, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de marbetes o etiquetas que 
se les adbleren, y en cualquiera 
otra forma apropiada eu el comer
cio. Presento el poder para que se 
razone en lo oonducente, los demás 
dooumentoa de ley y el clisé—Tet- 
guplgalpa, D. C., 20 de febrero de 
1964— Daniel Casop L .”  Lo que ee 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley__Tegucigal
pa, D. C., 20 de febrero de 1964.

A r g e n t in a  M. d e Ch áv e z

9 y 19 M. 64.

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica 
dependiente de la Dirección General 
de Economía ;  Comercio, hace sa
ber: que con fecha 20 de febrero del 
afio en ourso.se admitió la solicitud
que dice: "Registro de marca__Se-
fior Ministro de Economía y Hacien
de— En representación de Soclete 
Dea üslnes Chlmiques Bbone • Pou- 
lenc, sociedad anónima organizada 
bajo las leyes de Francia, domicilia
da en 22 Avenue Montaigne, París 
8e, Francia, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica inscri
ta en dloha nación, con el número 
516.504, el 17 de octubre de 1963, por 
un periodo de quinee afioe, para 
distinguir: prodúceos farmacéuti
cos, consistente eu las palabras:

NEO-FLAGYL
separadas por un guión, y la cual 
ee aplica a los envases, cajaB y em
paques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas

que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comer- 
olo. Presento el poder para qne se 
razone en lo conducente, los oemás 
documentos de ley y el clisé.—Te 
guoigalpa, D. C , 20 de febrero de 
1964-—Daniel Gasoo L .”  Lo que se 
pone en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Teguci 
galpa, D. C., 20 de febrero de 1964.

A rgentina  M. x>b Ch ávxz  

9 y 19 M. 64.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábnc* 
dependiente de la Dirección Gene
ral de Economía y Comercio, hace

saber: que con f cha 10 de febrero 
del afio eo curso se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro de 
marca—Se flor Ministro de Econo
mía y Hacienda,—En representa
ción de Ciuett P tbodj & üo , loe. 
corporación de) Estado de New 
York, domiciliada en 433 Rivei 
Street, dudad de Troy, Qtd»rto de 
R naselaer. Estado de New Y irk  
Estado# Uní ios de América, vengo 
a pedirle el registro de ia marca de 
fábrica i -sorit» eD n  ha nación 
con l<s números 408.780 j 408 781. 
•o 29 de agosto de 1944, por un 
5erfodo de 20 afina, para distinguir; 
ropa para hombrea, mu hachos 
□Quieres y ni fio*, especial uente: 
-i-mlsas, camisas de casa, camisa» 
le vestir, camisas, sport, camisa- 
e trabajo, ropa interior, cuello», 

corbatas y bufandas, pijamas, ca 
misas de mche, delantales, gorras, 
sombreros cubretodo, monos, tha 
qu-taa o re roles, pantalones; uní* 
f rmts miMtsres, navales marinos, 
jara dsi tlafes, doctores, enferme- 
as, barberos, peinadores y simen 
ts; sacos para oficina, fracs i 
-asacas chalecos, trajea de bafio, 
ca zouts de baño, calzones, ameri
canas, trajes para gimnasia, trajas 
para Jugar, trajes para esquiar, 
pantalones y sombraros para es
quiar, sracke, traj s de aviador 
trajes para ía o lí ve. trajea para et 
sol, pantaloms de montar, trrjea 
de lavar, trajes de verano, traje 
1e confirma, batee de bafio, batas 
de pleya. quimonos, chaquetas dr 
cama, braalsns. corsés, <igas, cin
turones, f-jas, batas, n- gllgós, ca
misones dedormir, panialetas,com
binaciones, batas cortas, blusas, 
camisolas, faldas, enaguas, traje- 
compitió* y vestidos, gorras, trajea 
de juego para nlfioe, tafiaus, peina 
dores, chaquetas, trajea para nlfio- 
que empiezan a andar, y prenda» 
para dormir; géneros por pitzas, 
de algodón, lino, lana, seda, rayón y 
combinar Iones de las mismos; sába
nas. fundas de almohada, forras 
para a<m'hadas, forros para col- 
«jh.nes, cobertores para camas de 
ni fió. cortinas, oolgadurai y fondas

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen paza publicarse 

en LA GACETA, deben 

estar escritos por un solo 

frente 7, si posible fue
re, a máquina.

para muebles, consistente eu la 
palabra:

SANFORIZED
y la cual se aplica a los artículos y 
c jas y empaques que los contienen, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de marbetes o etiquetas que 
se íes adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio 
Presento ei poder para que se razo 
ne en jo conducente, los demás do
cumentos de ley y e) clisé —Tegu- 
cigaipa, D. C., 10 de febrero de 
1964.—Daniel Caaoo L .”  Lo que se 
pune en conocimiento del público 
para loa efeotos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 10 de febrero de 1964.

Argentina M. de Chívez.
9 M 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 20 de febrero del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.— En re
presentación de Agricultural 
Chemicals de El Sslvador, so
ciedad anónima domiciliada en 
la ciudad de San Salvador, Re
pública de El Salvador, vengo 
a pedirle el registro inicial de 
la marca de fábrica consisten
te en el nombre:

DDT0X
p a r a  distinguir: productos 
químicos para combatir toda 
clase de plagas, insecticidas, 
ac&ricidas, pesticidas, herbici
das, matahierba, baños desin
fectantes ptra ganado, fertili
zantes, mata parásitos vegeta
les y animales; y la cual se 
mplica a los envases, cajug y 
empaques que contienen los 

| productos, grabándola, impri

miéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otea 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 20 
de febrero de 1964.—Daniel 
C&scg L .”  Lo que se pone es 
conocimiento del público per» 
los efectos de ley.—TegucigaJ- 
pa, D. C., 20 de febrero de 
1964.

A rg entina  M. d e  C u im , 

9 y 19 M. 64.

H erenc ia

El infrascrito,SecretarlodeIJu. 
frido de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento d e Frauda» 
Morazán, al público en geosil y 
pira loe efectos de ley, bao* a»> 
ber: que este Juzgado, eon M u 
tras de marzo del afio en emn 
dictó sentencia declarando a ia 
señores Jerónimo Ssudoval, JAt 
gracia Sandoval de Zavala, Mpieft 
Tullo Sandoval y Mariana SawlD- 
val, herederos ab lnteatoto par de
recho propio de au difunta méta 
legitima, la aefiora Mercadea María 
le Sandoval, quien falleeió *115 
le  diciembre próximo pando en 
esta ciudad, y a Mario Doilley 
Fernando Lanza Sandoval, hende
ros ab intestato'de la misma as tora 
Mercedes Marín de 8*ndoval, por 
derecho de representación de m 
lifunta madre, la sefiora Jesús San
io val de Lanza, y les eoooedlé la 
posesión efectiva de la herencia, 
tin perjuicio de otros herederos 4* 
igual o mejor derecho.—Tegndgsi- 
pa, D. C., 5 de marzo da 1964.

Oriundo Harías C , 
Srio.

'* M 64.

A LOS CONGESIONUmS
Se recomienda a los cuocisisM 

ñas 7  a sus representáosla*, 

pora la pronta tromitocióa de 

solicitad ce de Ufare teglsb» p* 

presenten a este Maniatarlo. dsfas 

citar el decreto cosnepaMMi V 

determinar con toda dsdW  

servicio* T demás bapecstao a f *  

están obligados a pagar sé 

conformo a sa conoeiás

La Oficiaba Haya da 
Comunica done* y Ofa*o 

Públicas.

CO TIZA C IO N  O FIC IA L DE M O N ED AS 
EXTRA N JERA S PA RA  EL TERRITO RIO  

DE LA  REPUBLICA
Olios

Csmpro Venta

Dólar L 1.98 L2.02 L2.00

MONEDA METALICA 
Compra Vento

L 2.02 L 1.98 L2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal 1.98 101 2.00 1.98 2.01
Colones
C. R. 0.233868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas 0.282857 0 287143 0.285714 0.282857 0.287143

CO TIZACIO N  N O  O FIC IA L DE O TRAS M O N ED A S 
EN B . M ERCADO  DE NEW  Y O R K

libra Esterlina ..........................
Pilotes
$ 2.80

lempiras
L 5.60

Franco Belga ............................ 0.02 0.04
Franco Francés.......................... 02041 0.4082
Franco Suizo i .......................... 0.2314 0.4628
Marco A lem án .......................... 0.2512 0.5024
Florín .......................... - ............ 0.2791 0.5582
Corona Sueca .......................... 0.1930 0.3860
Peseta........................................ 0.0168 0.0336
Peso Argentino...... - ....- ............ 0.0074 0.0148
Peso Mexicano —....................... 0.08 0.16
Lira ................- .......................... 0.001612 0.003224
Dólar Canadiense..................... . 0.9268 1.8536

NOTA: Q tipo de venta para eJ Colón Salvadoreño y el Quetzal 
sigue lo mismo.

BANGO C E N TR A L  DE H O ND U RAS,
A U Iá N M O  A IM U O  F *N S )A ,
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